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tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o edi-
ficacion complementaria, sin título legal para ello, causa pre-
vista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medidas 
para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa f). 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: SE-0902.
Municipio (Provincia): Sevilla.
Finca: 51919.
Dirección vivienda: C/ Arquitecto José Galnares, conjunto 6, 
bloque 5, 1.º A.
Apellidos y nombre del arrendatario: Cortés Jiménez, Soledad, 
y Montero Dacosta, Joaquín.

Sevilla, 18 de abril de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 18 de abril de 2007, de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los 
adjudicatarios que se relacionan Propuesta de Resolución 
recaída en expedientes de desahucio administrativo.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
adjudicatarios abajo relacionados que en el expediente de des-
ahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vi-
vienda que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta de 
Resolución, de 17.4.2007, en la que se propone la resolución 
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de 
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

La Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados 
podrán formular alegaciones contra la Propuesta de Resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio
(Provincia)

Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 
del arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52874 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C9 B5 1ºB

GÓMEZ BLANCO 
FRANCISCO

SE-0903 SEVILLA 52876 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C9 B5 1ºD

GONZÁLEZ GAGO 
JOSÉ

Matrícula Municipio
(Provincia)

Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 
del arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52878 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C9 B5 2ºB

NAVARRO-CASAS 
MIJES VICTORIA

SE-0903 SEVILLA 52879 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C9 B5 2ºC

MORILLO RODRÍ-
GUEZ JOSÉ

SE-0903 SEVILLA 52880 C/ Escultor Sebastián 
Santos, C9 B5 2ºD

NÚÑEZ DÍAZ JOSÉ

Sevilla, 18 de abril de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 20 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan Resolución recaída 
en expedientes de desahucio administrativo de Grupo 
SE-0903, Finca 52399 a 52680, sobre viviendas de 
protección oficial de Pomoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, 
por la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
de 19.4.2007, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual 
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización 
para ello», causa c) prevista en el artículo núm. 15, apart. 2.º, 
de la Ley 13/ 2005, de 11 de noviembre, de medidas para la 
vivienda protegida y el suelo.

La Resolución de Desahucio se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio 
(Provincia)

Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 
del arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52399 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 5 
– 2º C

GONZÁLEZ MÁR-
QUEZ LUIS

SE-0903 SEVILLA 52413 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 6 
– 2º A

LÓPEZ BERNABÉ 
FRANCISCO

SE-0903 SEVILLA 52416 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 6 
– 2º D

DORADO NAVAS 
RAFAEL

SE-0903 SEVILLA 52424 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 6 
– 4º D

VÁZQUEZ PASCUAL 
FRANCISCO

SE-0903 SEVILLA 52429 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 7 
– 1º C

LOPEZ JIMÉNEZ 
ANTONIO
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Matrícula Municipio 
(Provincia)

Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 
del arrendatario

SE-0903 SEVILLA 52434 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 7 
– 2º D

DELGADO PALOMA 
ANTONIO

SE-0903 SEVILLA 52436 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 7 
– 3º B

GARCÍA GUILLES 
ENRIQUE

SE-0903 SEVILLA 52443 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 7 
– 5º A

CASTELLÓN TER-
NERO VICTORIO

SE-0903 SEVILLA 52447 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 2, Blq. 7 
– 6º A

RUFO JIMÉNEZ 
EMILIO

SE-0903 SEVILLA 52680 C/ Luis Ortiz Muñoz, 
Conjunto 3, Blq. 9 
– 8º B

FLORES CAMPOS 
CRISTOBALINA

Sevilla, 20 de abril del 2007.- El Consejero Delegado para  
Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza.

 ANUNCIO de 11 de abril de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a don Pedro Majarón 
Aguilar Resolución en expediente de desahucio admi-
nistrativo DAD-SE-06/237.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Pedro Majarón Agui-
lar, cuyo último domicilio conocido estuvo en Martín de la Jara 
(Sevilla).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra don Pedro Maja-
rón Aguilar DAD-SE-06/237, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo SE-0990, finca 57249, sita en Pza. de la Constitución, 
4, en Martín de la Jara (Sevilla), se ha dictado Resolución de 
9.4.07 de la Gerente de EPSA en Sevilla, en la que se consi-
deran probadas las causas de desahucio imputadas. Aparta-
dos c) y a) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, 
no dedicar la vivienda a domicilio habitual y falta de pago de la 
renta y, en su virtud, se acuerda la resolución contractual y el 
desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-

real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª pl., Sevilla, 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- La Gerente, Lidia Adán
Lifante. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 11 de abril de 2007, de la Sdad. 
Coop. And. Alcaparrones, de convocatoria de Asamblea 
General. (PP. 1359/2007).

Se convoca Asamblea General de socios en el domicilio 
social de la Sociedad Cooperativa Andaluza Alcaparrones, con 
domicilio en calle En Medio, núm. 19, de Alameda, para el 
próximo día 10 de mayo a las 17,00 horas en primera convo-
catoria y para el día 11 de mayo a las 17,00 horas en segunda 
convocatoria con el siguiente orden del día:

- Aprobación del balance final de la cooperativa.
- Aprobación del proyecto de adjudicación del Activo y del 

Pasivo.
- Ruegos y preguntas.

El Liquidador, José Zambrana Rivero. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2007, de la Sdad. 
Coop. And. Orabuhena, de convocatoria de Asamblea 
General Extraordinaria. (PP. 1370/2007).

«ORABUHENA, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA»
-en liquidación-

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

Se convoca Asamblea General Extraordinaria, que se ce-
lebrará en su domicilio social, sito en calle Villafranca, núm. 1, 
de Villa del Río (Córdoba), el día 25 de mayo de 2007, a las 
19,00 horas en primera convocatoria y el mismo día a las 20 
horas en segunda convocatoria, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 116.1 de Ley 2/1999, de Sociedades Coope-
rativas, para aprobar el balance final y proyecto de distribución 
del activo, con motivo de la liquidación de esta Cooperativa.

Villa del Río, 26 de marzo de 2007.- Los Liquidadores, 
Sebastian Cabrera Cobos, Manuel Castillo Martínez y Antonio 
Leal Oteros. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)


